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Asunro: Mantenimienb de la clasificación empresarial como contrat¡s@ de

Obras.

La Ley 9l2ll7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en su

artículo 82, dispone que las empresas clasificadas al amparo de dicha Ley han

de justificar cada tres años el mantenimiento de su solvencia técnica y
profesional para conservar la clasificación. A tal efecto, la Junta Consultiva de

Contratación Administrativa del Estado aprobó en su momento el modelo de

presentación de la Declaración Responsable para acred¡tar dicho

mantenimiento.

Habiendo sido examinada la citada Declaración Responsable enviada por la

empresa, se considera cumplido el PrecePto legal de iustificación de la

solvencia técnica de la entidad, manteniéndose con ello sus clasificaciones en

los términos en que fueron otorgadas.

Se recuerda la obligación de justificar de nuevo el mantenimiento de la

solvencia técnica y profesional de la entidad antes del próximo vencimiento de

la obligación de iustificar el mantenimiento de su solvencia técnica Y

profesional.
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